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Quito, a 3 de Mayo de 1,993 E sd . 

27 - Y 
o eb 

e > 

Señor os q 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA Ss 
En su Despacho: - 

Señor Superintendente : ex 

Adjunto a la presente una copia de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones. ( eertificada) 

de la compañía '" TRANS OBELISCO CIA. LTDA." de fecha 10 de 
Noviembre de 1.992, debidamente legalizada, a fín de cumplir 
con el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

A tentamente, 

Disk, Ta Z 
Dr. Carloé A    Luis ¿ ASIMBAYA 

tr. Nro, 167 PRESIDENTE 
A Cards e . ¿ santa _L 

ABOGADO 

MAT, Ny 1674 A . 
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, En la ciudad de San 

  

  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES Quito, capital de la Ñy 

SRA. XIMENA PATRICIA OCHOA S. del Ecuador, hoy día, mars 

SRA. OLGA MARINA PILICITA P. diez (10) de/ Noviembre 

SR. CARLOS ERNESTO ZURITA B. de mil novecientos noventa y dok; 

A FAVOR DE. ante mf, doctor Manuel Moreta 

SR. FELIX LEONEL BALSECA M. Castillo, Notario tercero de est. 

SR. CESAR AUGUSTO CONCHA T. te cantón; comparecen,. por una 
  

SR. MILTON PATRICIO BOHORQUEZ Z. parte en calidad de CEDENTES 1ob 
  

señores Ximena Patricia Ochoa .*f 
  

CUANTIA S/. 144.000,00. 

DI 4. COPIAS Sénchez, casada;¿por sus propios 
  

_derechos; Olga Marina Pilicita 
  

docs 
Pillajo,viuda,como heredera del 

  

  

señor Segundo Rodrigo Oñate,por 

sus propbs derechos y en repre- 
  

sentación de sus hijos menores de edad, segun posesión efectiva pro- 
  

indiviso que se adjunta a la presente; Carlos Ernesto Zurita Balseca, 
  

casado, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, además com- 
  

UI
 parece el señor Iván Ismlel Ruiz Zurita,Helida Romero, cónyuges de lo 
  

Cedentes respectivamente, dando su consentimiento para la transferen- 
  

cia de las participaciones, cumpliéndo así lo disúesto en el artículo 
  

ciento ochenta y uno del código civil ; por otra parte comparecen los 
  

  

señores Felix Leonel Balseca Muñoz, soltero; César Augusto Concha Toa 

panta , casados Milton Patricio Bohórquez Zurita, soltero, en calidad 
  

de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionali- 
  

dad ecuatoriana, domiciliados en la parroquia de Alóag, cantón Mejía 
      Provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse 
  

Dr. MANUEL; MORETA CASTILLO 
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- a duienes de conocerles doy fé; y dicen: Oue eleve a escritura públi- 
  

ca la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcriko di- 
  

ce lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 
  

á Bu cargo, Sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de la 
  

compañía'"TRANS OBLISCO CIA. LTDA. ", al tenor de las siguientes cláu- 
  

súulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la ES 

sente escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía- 
  

"Trans Obelisco Cia. Itda.", los señores: 1)Sra. Ximena Patricia - b 
  

Ochoa Sánchez, casada; 2) Sra. Olga lMarcina Pilicita Pillajo, viuda, 
  

como heredera del señor do Rodrigo Oñ j =J 

  

  

  

  
+tiveamente, dando -su expreso consentimiento para que transfieran las 
  

  
participaciones que poseen en la compañía "Trans Obelisco Cia, Ltda,” 

  

  

y así dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta 

Toapanta, casado; Y, 3) Milton Patricio Bohórquez Zurita, soltero, en 
  

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, ecua; 
    | torianos, domiciliados en la parrquia de Alóag del cantón. Mejía, Pro *     

ae
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ta y cinco, yla ampliatoria el treinta de Enero de mil novecientos - 
  

ochenta y seis, ante el Notario Quinto, del cantón Quito, doctor Ul- 
  

iano Gaykor Mora, se constituyó la compañía denominada "TRANS OBELIS 
  

CO CIA. LTDA.", Con domicilio principal en la parroquia de AlSag del 

Cantón Mejía, escritura pública que se halla debidamente inscrita en 
  

el Registro Mercantil de su domicilio, el veinte y cuatro de Febrero 
  

de mil novecientos ochenta y seis. hb) Posteriormente, mediante escri- 
  

tura pública, celebrada el diez y siete de Agosto de mil novecientos | 

Ochenta y siete, ante el Notario Quinto, del cantón Oujnto, se aument 
  

el capital social de la compañia a la suma de setecientos mil sucres 
  

se reformó los estatutos sociales de la empresa, escritura legalmen- 
  

te inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de Octubre de - 
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Con los antecedentes expuestos y de conformidad a la resolución toma+ 
  

da por unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

  

de la compañía "TRANS OBELISCO CIA. LTDA.", de fecha mártes trece de 

Octubre de mil novecientos noventa y dos, se autoriza la Cesión de P 
  

ticipaciones cumpliéndose los requisitos legales, de acuerdo al deta- 
  

lle del Acta de Junta antes mencionada, la misma que se agregará y fox 
  

mará parte integrante de esta escritura públixa como documento habili+4 
  

tante. CUARTA: DECLARACIONES.- Los señores: Ximena Patricia Ochoa;Ol- 
  

a Marina Pilicita Pillajo Carlos Ernesto Zurita,declaran que tran 

  

ieren a los señores Félix Leonel Balseca Muñoz, César Augusto Concha 

apanta, y , Miltón Patricio Bohorquez Zurita, respectivamente, las 
  

UARENTA Y OCHO PARTICIPACIONES (48) que poseen cada CEDENTE en la           CO CIA IDA," odas de un mi 

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO
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claran a la vez, que la compraventa de las participaciones lo hacen 
  

a la par o sea un mil sucres cada una, y que los señores Cedentes re+ 
  

ciben de sus respectivos compradores o cesionarios su valor corres- 
  

pondiente, en dinero efectivo, de curso legal, al contado y a su en- 
  

tera satisfacción, de igual manera los señores Cesionarios, estan con | 
  

formes con la presente escritura pública de Cesión de Participacione 
  

de acuerdo al detalle que consta en el Acta de Junta General Extraor+ 
  

  

dinaria Universal de Socios de la compañía "TRANS OBELISCO CIA. LTDA 

realizada el mártes trece de Octubre de mil novecientos noventa y dos. 
  

La cuantía de la presente escritura pública es de ciento cuarenta y 
  

cuatro mil sucres.- Usted, Señor Notario, se dignará agregar las de- 
  

más cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumen, 
  

to público. (firmado) Doctor Gonzalo Ramos Burbano, afiliado al cole, 
  

gio de Abogados de Pichimcha, con matrícula número veinte y dos seter 
  

ta y uni.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA,QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLI? 
  

CA CON TODO SU VALOR LEGAL) .- Para la celebración de la presente es- 
  

critura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y 
  

  

leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí, el Nota- 

rio, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo 
  

en unidad de acto de todo lo cual doy fé. 
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1 y 
  

gpeas) t ”. 

Sr. Iván Il. Ruiz Zurita. 

  

   
  E a 

elida Romero.     

  

  

  

FEU BAtsIEe 
Sr. Félix L. Balseca Muñoz. 
  

  

  

Cra Concha. 

Sr. César A. Concha Toapanta. 
  

Loa 
  

  

  

HOR Qt? 

on P. Bohórquez Zurita, 

    

  

  

  

  

El Notario, (firmado) Doctor Manuel Moreta Castillo, 
  

Notario fercero.- (hay un sello).- 
  

  

  

DOCUMENTOS 
  

  

HABILITANTES: 
  

      
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA. “TRANS OBELISCO . CIA.. LTDA.” 

CELEBRADA El. oo ciroirosroprr IB o tr a e 

over ara a no ea do a a Ayto oro i 

ORDEN DEL DIA. o . o. 
nin .? 00, ty apra nes E To, ap mp? ch Tic? "SÍ re atiotg 

nr, rt : poa a ebro Pao di a nter- era mpeg rpg 

ACTA DE 2 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
ptorma do tal ARO dr a o mar ma O 

DR soG 108 DB LA COMPAÑIA "TRANS, OBRLISCO, e 
fre 1) na z 1 1 o tor Y gr ÓN o, o 

LTDA." , celebrada el Martes 13 de Ootubr, de , y 
AB ES prorto 

1. 992 +=   . , » E Ls retos TN E cu gn 

Lar CA O OT RS 

ES la Parróquís de “kioég, Cantón Mejía, el día de hoy, pártes, “áreoo, d % 
Pro AT “arme nto ome 

Octubre de' míl novecientos noventa y dos, siendo les aler, Y seis, hp» 
. o. pos n....s 

ras (4:00 p.m.), se reúnen en las: oficinas ¡de la: comvafifa: "TRANS OB. O 

eo e t18C0'UIA; TÉDA CO) iodób low soviva” aés lá emprósa, señores: 1) Xinoha 

¿nsj ==" y dohoa;Sénohery,; 2) Julio-EB.. Bohórquez, Y.3.3).No6 Es : Bohórquez Ve y' 4): 

Jorge T. Bohórquez Ya 5) buin, A. Asimbaya J,$ 6, Jomó: Ro: Barba, Boj. 

7) Julio R, Cangotena, y 8) Heriberto _Gutiérres; 9). René No, Gutiérrez; q 

10)Sra, Olga Merina,. Páltotta, P411ajo, ¡Víuda, como heredera del soolo, 

señor Segundo R, Offate Po Por Bus propios derechos yen representación : 
: ef, ey 

de sue “hijos menores de edad (herederos); 11) Jaime R, Constantey, 12) 

Carlos E. Zurita Bes, 2 Eduardo Zurita Bay. 14) 086 J. Toledoy, 15). Luis 
m 

a. Constante G.3 cade Uno, de los socios es Propietario de ousrenta y 

ooho partio1peolones do un mil Buores cada UNA, po ¡que represente e? 
Dore 2. de A an rape 25n9A Pecera pr, ps 

cion _yor elento del oapital suscrito y y. pagados, Quiénes, socogléndose, a 0 

MS artafoulos 121 y 2 200 de la Ley de Compañfas yigentoy resuelven = 

_Sonstituires en Junta Jonorel Brtrecráfparta Untrersel de sootos) pa- 
Ta tratar como únioo punto $ del orden del.día e el sigueintes. potrataten 

- " CESION DE PARTICIPACIONES" o a 
ames anfrlotor miteagp tom tor ; cun apre arto mod 

Verifivada la lista de asistontes-poz ooretaría y arrabedo, el orden 
IS A 

del día, se da inicio a 1 Sesión bajo; la presidencia; có señor Luis 
a o 

Asimbaya, y aotua en un: ad ás 

81 señor. Frostanmtaó dhe. a- 

     
   

    

eo etario el señor: 'dgtóe. Constante. 

veción e)-único ipanind> del ¡order 
a0Hp) Sam a sb eprimt : 

a der ds celmolonado 'nobre- (OBRION DR DAS TIO IPADÍONES"¿sá2ren pecto ma. 

E hipteñta que los señoras? XAnanA Pub tota Vohon Bánohes, Carlos Ernofa 
, E 

  

   

  

k p dolurtta Balseoay ye “Olga Masind PL10144. Piltajos d0mo heredera del. 

A un , da;ólipresaj: por: Sus. pro. 
4 sa 

js A a 

rap dgoH + to! or



o. O PARTO eras $ CA port A vs . Et A * ARAS VE ¿de AR Etre a Ao ns ¿ ES e 

a,
 

. p108' tóréohós y ón rinda , 184: de ed Alió Mirá le ad (he e 

mn. o deros) Marco Rodrigo, Luis Fernando y Edwin Raúl Oñate P asi 

o gún posesión efectiva pro-indiviso dictada por el señor. Juen a0Ñ > 

Quinto de lo Civil de Piohíncha, el primero de Junio de 1.987, la mis- 

má que formará parte integrante del respectivo ¿txpediente de la pre- 
rás eran ETRFATIT TEA e EN ISA O 7 

sente: Junta, y de acuerdo con él Art. 109 de la Loy de Compañfas y de 

oonfornidad dol artículo 314 del Código CAviz vigentes deséan trans- 

ferir la totalidad de las participaciones que poseen, en la compañía de - 

conformidad al siguiente detalles e 

CEDENTES 1 ES CESIONIRIGS (Bountorianos) 
"UPA Aa A 

Ximena Patricia dono d. 90600000900 CIO CrrAA A "Felix Leónel reos Mufíoz 
mara Le fair a pia: and ta) 

Visa M, Patlorta] b. (heredera del se- , po 

0 —Hor Ségindo'R,'Oohbajy ah representa= “07” Ll, ms, Lo, 
» Lo; 

236n, de.sus hijos menores. de. dnd onroonnon Ceñar Augusto Concha Toapenta. 

Cárlos Ernestb Zuráta Broroorrsorisiicónos.: Milton Patricio Bohorquéz Zurita. 

/ . , A r . y 

Asimto. que luego de verlas doliberaciónes « entre” todós Los: 800108 de. 

Za “da Sompañíh, decidén hutorizar la venta de “las partioipabhones de 0% 

conformidad al guadro. anterionente detallado, declarando demás que. 

e rénunoian a _ cualquier dorooho _proterente que la 19 3 des otorgaj esta 
7 Pr E 

Sprobación lo Fealizan en forma unánime por todos los asistontos, 
pue. to. A cero lora a 

Sin tóner. otro asunto: que bratar,el señor Presidente concede un re 

0eso “para “sodnotes el acta Sespeotivas. Reinstala. la sesión se da o 

Íooture integra al Aota 1 la misma que es > aprobada por unanimidad y 

0 : todos los “sooios. do la compañía, dando <ompliondo pel a lo asapuento 

en el “ertíoulo 115 do la lay de Compañfos] adenás, para 1 la 0elebración 
metro r nd mt .. quer .... rr e A 

“de la prosente, Junta se cumplieron las formalidados presoritas en los. 

$ 

tarot, r.. a Ea .t se qíoo.o > Ant apt > caian rta] =Y 

artpfoulos. 121 y 280 de la Ley de Compañías. % 
ap denon MOTA 

Sin tener otro asunto que tratar pe levanta la sesión e la dies y ocho 
..  Hoarria Ue derma? caño CS e ce fir PAE 

horas A M 7) : 
abel ormiine Job ofbonmal inprun Aj       
      

  

    
  

. ln N 8 + Posa 
solnnternod fed a P PR), admi 

" . : : pus . yate 2% A oa. Bénches " 

mam or HOCIOLPRES TDR RR LIO o MOT sxos1h Lobo UN “Sa só | | 
y ! epentá rotar? nodorÑa . Rodod alotitaT BnomiX 205 :ofiea 20l esp nino pri 

3 : Leb mo Harold ona 5 Y: Me PO REA: “habia «alo ye ecbanfal Pero sos     
      

  

a ofana 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL * 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA “TRANS OBELISCO CIA. LTDA.” 
( 

CELEBRADA El... ooo 

ORDEN DEL DIA 

soto.» 

    Jol 

     
  

  

  

  

9 yA 
7) .Gábkotena 

  

  

Heredera del socio señor Segundo | 

Oñate,por sus propios derechos y 

en representación de sus hijos mb= 

nores de edad. 

  

  

  

  
Jaime K. Constante Ln 

BO0010-SECRETAR 104 SA 

_ CERTIFICACIONS Certifioo que la presente dbpia es similar a su original 

| 
Y. - .Aloags a 13 de Octubre de 1.992. onTHAIO DN o 

v 

e



    
    

    
   
    

  

   
   

   

   

+ SULGADO DecIiO : UINTO De LO CIVIL Lo dioHlNCHA, 
“4 : : Lo 

: ¿Machacht, 1ro. de junto de 1.287, las O9H00q o CAS 
.. Y Eo , : aio 

¿AS a 
VISTOS: Avacenda donocimiento de la presente. causa. Y por cumplidos los re-| 

quióltos de los Artículos: 315 y 717 del Código de "rocedimiento Civil, his». 

Pp 
 bléndose amtado 1nclucive con el señor '*rocurador de Suceelona; de Pont aha 

. ,   ¿HQBMINISTNANDO JUSTICIA En NOMURE De LA ista Y PUR AUTORIDAD DE LA LEY" 

-alept£ 2¿ndose la demanda se concede la Posesión Fectiva pro=Arálviso de los. = 
| 

bienes dejados por el cnusante señor: Segundo Rodrigo ate Pachacéna falles 

a] 

      Seto en la Perronula de Al6ag, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, el 9 de | 

rzo de 1. 987%, hecha que tambien se justifica con la información agregáda >: 

4) O) r pes, 
1os autos, en Pavor de sus hijos: Marco Rodrigoyl.uis ernando Y Eduin Raul 

Doo 
Áñate Pil.cita y de er Co sabrevivient> soñorá Liga Marina Pilicita - 

5 

    

e Pillajo, especialmente de: La libreta de Ahorros ros 385 en la Cooperative 

de Ahorro y Crédito "8 de eptiembre" de Azj6ag cosa Matríz,la camioneta . 

e
 

  

marca Mazda, tipo 1.600, madela 1.976, de placas PAK-243, mutriculado en Pi- 

chincha por el año de 1.986 y de les scciones en la Compañía de Trenpsortes ... 

TRANS Und. LISO, de la Parrocuia de Alóag, conforme se desprende de le cocunen 

= tación agregada, sin perjuidio del derecho de terceros que pudieran tener . -. 

derechos en esta sucesión. Ejecutorieda la presente resolución, inscríbose la 

misma en el” egistro de la Propirudad de este Lántón Mejla;y, conafiéranse . m
o
 
a
r
o
 

las cópics indispensables. Habilítese el papel deficiente, Sin honorarios que: 

O “*Tegular.- NotiP£rpese SS os .* ] , 

A 

ele Femic 
, a a A A pr a A Raz 7 A      . de 1.987 

¡E EGL AS 
y . , 

Certifico.- El Cecrmtarto, Junio 

  

« 

OS .. 23 > . . : . Fo, 

" 

  

e e oa n yo Me 
o a ems a pde 
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Lite Crudad de sonado, + y 2 da 40006 prisezrg e junio be mil no: ..- 

cientos ochenta y siete, a las catorce horrs cuarenta y cincu minutos, 

Notifiqué econ el contenido de la sentencia que antecede, a Olga Marina Pi- 

licita Pillajo, mediante Boleta que la dejé en el domicilio señalado phra 5 Y 

el efecto.- Lertifich.= a ar, a 

r- - sx 

A qe 

  

En la Ciudad de Machachi, hoy día viérneó cinco de junio de mil novecientas) . 
E, 

ochenta y siete, a las diez horas, Notifiqué con el contenido de la. :sene” Up 

tencia que antecede, el geñor Registragor de la ropiedad de este Cantón - es 
Lo? : t FP 

Mejía, en su persona y encontrándose en el interior de su despacho, quien” 
El . ! « ” " . . 

! impuesto de su contenido para constancia firma.- Certifico.- ve 
. o , : a « : + 

EL REGISTRADOR, e | ¿EL SELRETARIO : $ 
PESO RID aR. )/ piso É * " a A Pm 

Ma ATT a O       

  

. RAZON: la, Posesión Efectiva que antecede queda anotada .e inscrita con los núne- 
t 

ros 410 del Repertorio y 34 del Regietro do Demandas y Sentencias, hoy Martes a Oo 

las ¡diez hores. chachi, Junio 9 de 1,987. Certifico.- El Registradór.- 

ab porta 
a e 

  

E o ( . : : 
. . 1 . » . . e .- "e 

tono 8: nto por tal que la copia de le sentencia debidamente Sscrita en el 

Nagtotro de le Propladad que en una xerox copta entendes es bgual e a su l sripine?       

    l 

da sonfiezo dhidamórta certificada por hallaron osudutosiada por al. ras



  
    

ve



g6 ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

eopía certificada, sellada y firmata, en Quito, a dies 

de Noviembre de mil novovientos noventa y dos. 
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) 

, | RAZON: 

3 Toué nota al margen de lus 2serituras celebradus el 27 

4| de noviembre de 1.935 y cl 30 de enero de 1.906 en la Notaría 

¿| «uinti del Cuntón Quito, de Constitución de vompañía y Áclara 

o | toria «e la Compania TRais uNLisvO CÍA. LY“Da, ros jectivazen- 

| Te, de la vsción de Participaciones ue antucude. 

g | Quito, 4 de tnuero de lo yy) 

9 CA DEL Ec 

SN 

, A E 1 Ea E 
= j TARIA - CUARTA 

12 ¿éíiundo Cue Nr QUITO Y 

UCLA RTO CUANTO DEL A 0 > 
13 ZICARGADO DE La NOPÁRIA ¿UPA EN 

14 . 

dle or e e .os - a 

¡s | RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la Cesión de Partio 
+ : A 

—l 

16 cipaciones, al margen de la inscripción erigínal.- Mashachi 

p Certifico.- El Registrador. 

Is 
: 

19 : er 
(A o? , | 4 «A 

Ma 0% 

| S / 
“ HL MO 

=1 AA 

a 

3) ] 
¡ | 
! 

sat.


